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Antes que la Iglesia exijiese de los fíeles el que

contribuyeran con una parte de su fortuna prtrael
culto de Dios i sosten de sus ministros, ya este de

ber era reconocido por todos los pueblos del univer

so. Una de las tradiciones primitivas, que lian sal

vado del triste naufrajio ocasionado por la corrup

ción del jénero humano, ha sido la necesidad de

consagrara Dios nlg-una parte de los frutos de la

tierra i de los otros bienes que concede a sus criatu

ras para gozar de la vida durante su mansión en

este valle de miserias. Por mas que el hombre- hay»
deshonrado la ¡majen divina a cuya semejanza fué

formado, forjando a su antojo absurdas divinidades ;

que haya profanado el culto con diabólicas supersti-
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ciones; que haya sustituido a las reglas puras de mo
ral sus vergonzosas pasiones, i que con sus vicios ha

ya oscurecido la luz de la razón con que le dotó el

Criador, jamas ha olvidado que era deudor a éste de

cuanto poseia, i que en reconocimiento del supremo

dominio, debia al Señor de cielos i tierra un tributo

de lo que adquiría. Xo solo las Santas Escrituras

sino también la historia de todos los pueblos nos

muestran al hombre siempre fiel a este recuerdo

gravado en lo mas íntimo de su corazón. Cuando

apenas componían la descendencia de Adán el envi

dioso Cain i el inocente Abel, aquel no dejaba de

consagrar a Dios una parte de ios frutos de la tie

rra, mientras éste se afanaba por ofrecerle lo mas

selecto de su rebaño (a). El piadoso ZVjó, después
de salir del Arca, trató de erijir un altar para inmo

lar allí aves i animales limpios, cuyo suave olor

agradase al Señor que lo habia salvado (b); i el íiel

Abrahan, al volver victorioso de Chodorlahomor,

pagó el diezmo del botin que habia recojido al sacer

dote del Dios altísimo, Melchisedech (c). Los pue

blos idólatras, aunque degradados con las sacrile

gas prácticas de un culto inmundo, han levantado

por todas partes magníficos templos i dotado con

profusión sacerdotes i solemnidades, en testimonio

de que se creían obligados a retribuir a Dios una

parte de la hacienda que miraban emanado de sus

manos bondadosas,



Cuando Dios segregó un pueblo de entre las de

más naciones para que fuese suyo i estableció con él

la antigua alianza, le hizo entender mui bien que,

como supremo dueño de las cosos, se reservaba una

parte que luego trasmitió a sus miuisli'us i destinó a

los sacrificios; enseñándonos así que no era un;i

obligación nueva !¡¡ une imprima, sino que determina

ba la forma en que debia cumplirse un deber que

había nacido con el hombre. Entre los preceptos

que intimó el Señor en las alturas del Siuai, uno

dice así : Todos los diezmos de la tierra, ya sean

de granos, ya de frutos de árboles, san del Se

ñor i a él están consagrados (d). En seguida aña

de otro: De todos los bueyes, ovejos i cabras que

cuenta el pastar con el cayado, la décima que

salga será para el Señor (e). Después de haber

establecido Dios Nuestro Señor esta reserva para

sí de los diezmos, hizo de ellos una ("-ion ¡¡.Tina-

nente i estable en favor de la tribu sacerdotal,
vinculando a estos productos su subsistencia i eschi-

yéndola por la misma razón de la participación de

las tierras que debian distribuirse los demás hijos de

Israel. Yo sni, les dice, tu porción i tu herencia en

medio de los hijos de Israel, porque en orden a los

hijos de I.cü't les tengoyo dados todos los diezmos

de Israel en lugar deposesiones por el ministerio

con que un; sirven en el Tabernáculo de la alianza ;

a fin de que los hijos de Israel no se acerquen

mas al Tabernáculo, i no cometan unafalta que

<ü) Uvit. f. 37, v.30.

(e) Id. e. -27, v. 3±
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les acarree la muerte; sino que solo los hijos de
Levíme han de servir en el Tabernáculo i llevar los

pecados delpueblo. Lei sempiterna será ésta para

vosotros i vuestros descendientes (f). Tales eran las

leyes que establecieron la contribución del diezmo

onel pueblo de Dios,

Como se ve, el Señor declara ante todo que es

dueño esclusivo de una parte de los bienes que su

Providencia concede a los hombres, i luego desig
na quienes son los que deben percibir i gozar de esos
mismos bienes, cuyo dominio se ha reservado el so>

berano dueño de todas las cosas : los sacerdo

tes consagrados a su servicio i el culto que debe

tributársele. Tenemos pues en esto I ." una razón

subsistente i constaute en todos los pueblos i para
todos los tiempos, a saber : el reconocimiento del su

premo dominio de las cosas terrenas que compete al

Criador i la necesidad de mantener un culto i minis

tros que lo sirvan ; ■I." una forma de proveer a estas

necesidades, variable según las circunstancias de

los tiempos i pueblos a quienes se aplica, i esta era la

cuota i especies en que debia pagarse ¡'1 diezmo que

estableció la lei judaica, i 1:> único que la prescripción
tenia de puramente legal.

Vino Nuestro Señor Jesucristo i fundó su Igle
sia, en la que el culto de Dios no debia estar ya limi.

tado a un solo templo, sino que habian de levantar

se millares por toda la redondez de la tierra. El

nuevo sacerdocio tenia que ejercer funciones mucho

mas delicadas i augustas que el de la antigua alian-



za, necesitaba una contracción mas asidua i una ab

soluta, abstracción de las ocupaciones terrenas. Ha

bía por lo mismo dobles motivos para imponer a

los cristianos la obligación de sostener a su costa el

culto i sus ministros, i así lo hizo en efecto nuestro

Señor Jesucristo. El dijo a sus apóstoles : He aquí

que yo os envío a predicar como corderos entre lo

bos. No llevéis bolsillo, ni alforja, ni calzados. A la

verdad, el operario es acreedor a que se le pague su

recompensa (g). El apóstol San Pablo recuerda a

los fieles de Corinto el precepto impuesto por nues

tro Señor Jesucristo de alimentar a sus ministros,

alegando las razones poderosas en que se apoya

este precepto i concluyendo con que Así también

dejó el Señor ordenado qne los que anuncian el

Eraiijtlio vivan del Evanjelio(h).
Pero esta obligación impuesta a los fieles de sos

tener, a su costa los ministros de la relijion no podia
ser vaga e incierta en sus efectos ; porque habría

sido ineficaz. Tocaba pues a la Iglesia determinar

el modo de cumplirla. Así como en la sociedad civil

el poder constituido es el que debe fijar las contri

buciones, que por derecho natural tienen obligación
de pagar los ciudadanos para los gastos públicos
del Estado, i el que debe también determinar estos

gastos i prefijar las dotaciones de sus empleados ; de

la propia manera en la sociedad relijiosa coirespon-
de a la autoridad de la Iglesia ordenar el modo

como deben ser sostenidos por los fieles, tanto el

W s.
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culto que debe tributarse n Dios, cnanto los minis

trns destinados a su servicio, asignando a esto? ob

jetos las cuotas que juzgase mas convenientes. A

mas de este título deducido déla naturaleza i cons

titución de la Iglesia, su? jefes recibieron del Divino

Fundador una misión esplícita con tales poderes,

que los facultaba plenamente para establecer el mo

do como debia acudirsea las necesidades materia

les de la relijion. Asi como me envió el Padre, decia

nuestro Señor Jesucristo a sus Apóstoles, yo tam

bién os envió a vosotros (ü) ¡\. era acaso solo revelar

la fé i enseñar la doctrina para lo que nuestro Se

ñor Jesucristo habia sido enviado del Padre? No. A

mí se me ha dado, dijo el misino, toda potestad en el

cielo i en la tierra (i). I este poder, esta misión no es

taban limitados a los Apóstoles, sino que eran esten-

sivos a sus sucesores; porque la Iglesia no era un

establecimiento transitorio sino un cuerpo pcrma-

mente i estable. Ved aquí, dijo el Salvador, que yo

estaré continn ¡mente con vosotros hasta la consu

mación de los siglos (j). Si la Iglesia tenia autoridad

para mandar, los fieles estaban igualmente obliga.
dos a obedecer las leyes i estatutos de los Pastores,

que el Es/iiritu Santo puso para gobernar la igle
sia de Dios que adquirió a costa de su sangre (k),

sopeña de que quien rehusara obedecer a esta misma

1 glesia debia ser tenido como jentil i publicano (i).

['¡¡) Ev. deS. Juan cap. 31, v§. 31 .

(i) Ev.de A'. Muí., e. 38, v.. IB,

(j) Id., c. 98, v. 20.

(k) Hechos «post., c. 20, v, 2Ü.

(I) S.Mol.,c:iS,\.i1.
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Desde luego los Apóstoles comenzaron a ejercer
la potestad de administrar i distribuir los bienes de

la naciente Iglesia; pues aunque el fervor de los

primitivos cristianos no daba lugar a que se les exi-

jiera su continjente, porque las oblaciones volunta

rias sobrepujaban copiosamente a las necesidades, el

producto de esas mismas ofrendas eramirado como

caudal privativo de la Iglesia, i los Pastores eran

los únicos que lo administraban ¡distribuían. Cons

ta de los Hechos Apostólicos (U) que los Apóstoles
para desembarazarse de estos cuidados que los dis

traían de la atención que con preferencia debían

prestar a la predicación del Evanjelio, establecie
ron los siete primeros Diáconos. De la epístola pri
mera de San Pablo a su discípulo Timotheo (m),
se infiere que los sacerdotes i demás ministros sa

grados tenían prefijados honorarios correspondien
tes a sus respectivos nimisteríos, pues encarga que

se duplique la recompensa en favor de los presbíte
ros que cumplen bien con su oficio, mayormente
los que trabajan en predicar i enseñar. Según sabios

intérpretes (n) la palabra griega Itntrc, que la Val-

gata traduce /tonare, significaba paga honorífica que
se dá a personas que no pueden llamarse asalaria

das ; i que en este sentido la habia usado el Apóstol.
Durante los tres primeros siglos de la era cristia

na la piedad de los fieles marchó a la par que la fu

ria de los tiranos, i no fué preciso dictar leyes cotn-

(II) Hechos Apoat.c. C, v. H.

¡m) C«p..5, v. 17.

(n) S. Juan Crisott., Temloreto, A lapide, Culmet, Mcnathio, rtr.
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pnlsivas para proveer a las necesidades materiales

de la relijion. Mas, calmada la persecución i restitui

da la paz a la Iglesia, el desarrollo de ésta i sus ne

cesidades cambiaron de rumbo. Los ministros ecle

siásticos se aumentaron, i el desempeño de sus fun

ciones los colocó en distinto terreno de aquel a que
antes se veian forzados a estar circunscritos. El cul

to por otra parte salió de la estrechez oscura de las

catacumbas para desplegar la pompa i magnificen
cia que le convenía en espaciosos templos i sober

bias basílicas. Crecieron por estos motivos las nece

sidades de la Iglesia, al paso que decaía el fervor de

los fieles, i pronto comenzó a notarse que era preci
so sustituir alguna cosa mas estable i regularizada
a la eventualidad de las oblaciones voluntarias. Los

sentimientos naturales de un corazón relijioso i la

tradición antigua del jénero humano inclinaban a

los hombres a ofrecer una parte de los frutos de la

tierra i de los demás bienes al próvido Señor de

quien los recibían. Por otra parte, los cristianos pa
rece que no reputaban abolido del todo el precepto

de pagar diezmos i primicias impuesto por Dios en la

antigua lei, sino que solo había dejado de obligar,
mientras que la Iglesia no exijia su cumplimiento.

porque le bastaban las oblaciones voluntarias. Oríje-

nes, uno de los mas sabios escritores del siglo tercero,
da a entender bastante que los diezmos i primicias
eran instituciones que no habiau sido sepultadas con

la Sinagoga. La verdad es, que en las Iglesias parti
culares el diezmo fué introduciéndose a medida que

la necesidad eé haeia sentir. El ConcilioGrangrense,
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en la Paflagonia, celebrado en el primer tercio del

siglo 4.", habla de los diezmos i primicias como de

cosa existente, i manda que se pongan a disposi
ción del Obispo. En la sustancia lo mismo se con

tiene en el II de Macón tenido en el siglo VI i re

putado como nacional de las Galias por el número

de prelados que a él asistieron ; en el I de Sevilla,

según se ve en el fragmento del cap. 10 que se con

serva, i en los estatutos de otras Iglesias de los

tiempos inmediatos a esa época. Fué esta una cos

tumbre que se estendió con mas o menos rapidez a

todas las naciones cristianas por un consentimiento

unánime nacido del convencimiento del deber reli

jioso, mas poderoso que todas las leyes escritas. Pe

ro también vino en su apoyo la sanción de la Igle
sia ; i antes que la decretal Non esl in potestate
bominuin de nuestro Santísimo Padre Celestino III

hiciese un precepto universal el pago de los diez

mos, ya desde el siglo IVia Santa Sede, en distin

tas épocas i para diversas Iglesias, habia dado de

cisiones análogas. En adelante, el diezmo entró a

ser una délas costumbres jenerales di los pueblos, i

fué tan constante i tan profundamente acatado, q ue

llefí'ó a formar parte del derecho público de todas las

naciones cristianas.

Tal era el estado de las cosas al tiempo que se des

cubrió nuestro continente, i que la propiedad indi

vidual dividió i sometió a íus leyes nuestros vastos

i fértiles territorios. Los primeros colonos que zan

jaron los cimientos de nuestra sociedad civilizada

reconocían el diezmoj la primicia como una carga



ile la tierra, tanto en favor de Aquel que la había lie

dlo fecunda paro provecho del hombre, como en el

de su Iglesia Santa ; i con este gravamen funda

ron sus establecimientos i trasmitieron la propiedad
a sus sucesores. Nuestra civilización fué esclusiva-

meute civilización católica, i los primeros ciudada

nos antes de serlo eran va católicos ; de modo que no

solo moral, sino hasta, históricamente, el deber reli

jioso precedió al social, i la lei cristiana fué la base

ile la sociedad civil. A medida que se edificaban

ciudades i pueblos, se iban también erijiendo igle
sias con catedrales, parroquias i cuanto era necesa

rio para su perfecta organización; i en las funda ció

nes, no solo la autoridad de la Iglesia asignaba los

diezmos para el sosten del culto, el de sus ministros,
i para la satisfacción de las otras necesidades de la

relijion, renovando así el precepto impuesto a los

fieles de pagarlos puntualmente, sino que la apro

bación i sanción del soberano garantía, a la Iglesia
su derecho i lo robustecía con la sanción esterna

del poder público.
Verdad es que, en virtud de un convenio celebra

do por la Santa Sede con io:; lieves Católicos, Nues

tro Santísimo Padre Alejandro VI, por su consti

tución que comienza Eximia-, espedida el 15 de no

viembre de 1501, consintió eu que los soberanos de

España percibiesen el producto de los diezmos de

América, con tal que dotaran a satisfacción de los

prelados diocesanos las nuevas iglesias que iban a

erijirse en estas rejiones ; pero también lo es que es

ta concesión no despojó a la contribución decimal
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de su carácter relijioso, primitivo i peculiar. En

efecto, ft,fl Santos Padres i Doctores; de la Iglesia,
cuando hablan de los diezmos i primicias, inculcan
el principio de que no solo se pagan para el sosten

del culto i los ministros sagrados, sino en señal i re

conocimiento del supremo dominio que a Dios com

pete sobre todas las cosas terrenas. Este es el len

guaje de los Concilios i de las otras disposiciones ca

nónicas ; de modo que es inseparable del diezmo el

carácter de lei relijiosa. Valga por otras la decretal

de Nuestro Santísimo Padre Inocencio III (o), que
se esjiresa así : "No debiendo Dios, de quien es la

:<

tierra, su plenitud, el orbe terráqueo i todos los

"

que lo habitan, ser de peor condición que el señor

''

temporal, a quien, sin deducción alguna de semi-

" lia ni gastos, se le paga íntegro el canon estable-

!í cido por las tierras que entrega a otros para que
" la cultiven, parece mui inicuo el que con semejan-
"
te pretesto, o mas bien con urdidos fraudes, se in-

"
tenten disminuir los diezmos, que el Señor se man-

" dó pagar en señal del universal dominio, decía -

" raudo que le pertenecían los diezmos i las primi
" cias ; debiéndose a Dios el pago de los diezmos, de
"
tal modo que, para que sean entregados a los elé-

"

rigos a quienes él mismo los concedió por razón

11 de su culto, puedan los legos ser eompelidos a

'■ ello con todo el rigor de las penas eclesiásticas, si
" amonestados rehusasen hacerlo." Siendo pues sus

tancial en el diezmo el que se pague a Dios en re

to) Cap. Tan nohit, 26, De decíime,primitih el oblatioaibus.
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conocimiento de sn universal señorío, si la conce

sión de la Santa Sédele despojaba de este carácter.

ella no trasmitía a los líeyes católicos mas que nn

vano nombre ; -porque éstos, como soberanos, no ha-

bian necesitado, para gravar los productos de la

agricultura de sus subditos, un priviléjio apostólico.
I no es de suponer que el Papa quisiera conceder

puros nombres ni los monarcas solicitar esta gracia,

que les imponía reales i verdaderas obligaciones,
Por otra parte, desdo que en las erecciones de

las iglesias los delegados apostólicos, para hacer

las, asignaban los diezmos para el sosten del culto,
ministros i demás gastos, i mandaban que se paga

se con este objeto, nadie puede dudar que para los

fieles era ya una verdadera contribución eclesiásti

ca, i que en su pago cumplían con un deber relijioso,
i no civil o político. Poco importa el que la devolu

ción del diezmo a la Iglesia, al menos en la parte

comprendida en las erecciones de catedrales, se ha

ya hecho en virtud de la concordia celebrada' entre

el Reí católico i su hija con los primeros obispos
americanos el 8 de marzo de 1512, o a virtud del

consentimiento i aprobación esplícita que los monar

cas otorgaban en cada erección que se hacia. Lo

cierto es que tanto la Iglesia como los soberanos de

España continuaron siempre mirando el diezmo

como una contribución eclesiástica : en este sentido

obró nuestro Smo. Padre Julio II, cuando en sus

letras apostólicas de 8 de agosto de 1017 (p) decla-

(p) Fattl ttwi orbit ; ordinal io XXIV,
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ró : que competía a las iglesias de América loa

diezmos i primicias, en la misma forma que por de

recho i costumbre los gozaban los obispados de Cas

tilla. Por su parte, el gobierno civil no solo consintió

en que el diezmo se administrase por las iglesias, si

no el que se exíjiese en virtud de precepto canónico

i bajo las penas canónicas.
Si el diezmo ha sido establecido por la Iglesia, i si

emana de su precepto la obligación que tienen de

pagarlo todos los habitantes de esta liepública, cla

ro es que solo podía corresponder a la misma Igle
sia la facultad de variarlo, modificarlo o alterarlo ;

por el reconocido principio de que no se anula una

obligación sino por el mismo que la impuso, ni se

cambia la lei por otro que el lejislador que la esta- /

bleció. Dios ha querido que marchen acordes, pero ¿¿rOt^

no confundidos en una sola autoridad, el poder tem- V

poral i el relijioso. A cada uno ha designado obje
tos especiales sobre que deba ejercerse su acción ;

marcando ciertos límites de separación que ni a uno

ní a otro es lícito traspasar. El sacerdocio no es in ■

herente al gobierno político de un estado, ni al sa

cerdote compete el mando temporal de la sociedad ;

i así como el poder soberano de cada nación no re

conoce dependencia alguna en los negocios de su

competencia, del mismo modo es dogma católico que
la Iglesia, obrando dentro de la esfera de sus pro

pias atribuciones, es absoluta ¡radicalmente indepen
díente. Como se ha visto, por disposición de su divi

no Fundador, ella ha podido i debido imponer a los

fieles la obligación de pagar el diezmo; nadie mas
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que ella podia también suprimirlo, o modificarlo.

En vano querría decirse que las cosas de que se

paga diezmo son temporales, i que por este motivo

podría la contribución decimal ser objeto de una lei

civil. También el pan, el vino, el agua i el oleo son

de la misma naturaleza que lo que se diezma, i no

por eso puede pretender el Estado Iejislar sobre la

materia de los Sacramentos, fundado en que estas

especies suministran las de muchos de ellos. No es

la naturaleza de las cosas, sino el fin a que se des

tinan, lo que determina la autoridad a quien corres

ponde Iejislar sobre su uso. Entre los cristianos, las

cosas temporales que se deben a la Iglesia para sus

ministros i que se le ofrecen para el culto de Dios,
se han tenido siempre como segregadas de la pro

piedad del hombre i consagradas a Dios. En este

punto, de acuerdo eon la palabra divina del Anti

guo Testamento, los cánones apostólicos i ios decre

tos de los mas antiguos Concilios designan esta cla

se de bienes con los nombres de Cosas de Utos (q).
Cosas propias del Señor (r), Cosas consagradas n

Dios(s). Los Santos Padres usaron el mismo lengua

je. San Jerónimo, entre otros, califica los bienes

consagrados a Dios como sustancia de Cristo (t). El

Papa Inocencio III los llama Patrimonio de Cris

to (u) ; i el Santo Concilio de Trento Cosa de Dios (v),
De aquí es que la sustracción de esta clase de bienes

(q) Can. apost. 3S.

(r) Can.apost. 4(1, i ChicíI. L'arluag, III.

(s) Conc.Carthag.lv.
:t) £,,\st. :,». „■! PniiliHum.

ni i

';:.,:. f k„i*. ,-„„,l,a„, 1(¡, (lo l'rtb

;v) Scs. 30, <¡c Ucforra ,cnp. I.
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se ha considerado siempre por los Doctores Católicos;
de acuerdo con los sagrados cánones, como un verda

dero sacrilejio. Este también ha sido siempre el espí
ritu i la terminante disposición de nuestras leyes ci

viles (x). Si en alguna materia habia necesidad de

que la Iglesia fuese independiente i libre, era en el

uso (lelos bienes temporales necesarios para la subsis

tencia del culto i de sus ministros; i por esto nuestro

Señor Jesucristo ¡ ■ confirió pleno poder para procu
rarse por si misma de los fieles loque estimase su

ficiente para tan indispensables objetos. El habia

dicho a sus Apóstoles que los enviaba como mansos

corderos entre voraces lobos (y) ; que se apodera
rían de ellos, serian perseguidos, arrastrados a las

sinagogas, a las cárceles, i presentados delante de

los reyes i de los gobernadores por causa de su

nombre (z). Que vendría la hora en que los mis

uios que les quitasen la vida llegarían a pretender

que prestaban un obsequio a Dios (aa). El hecho

comprobó la verdad del anuncio; i tres siglos de la

mas obstinada persecución no dejaron al poder pú
blico arbitrios deque pudiera hechar mano, a que

no apelase para aniquilar la obra del Señor. Los

emperadores prohibieron el ejercicio déla relijion,

las juntas de los fieles i hasta directamente procu

raron destruir los fondos que hi Iglesia conservaba

para sus necesidades (bb), de modo que la colecta de

(x) Lei -2, tít. 18, p. 1.

iv! Jivaig. i\v S. Lhcíis, tni.. X, v.:;.

r,, l^mj. .1,- S. !.».■«,, t-:ii>. XXI. v. 1-J.

:,;,! Evailj. (IcS. Juan. mi.. XVI.v.i.
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estos fondos llegó a ser ilegal. Si este fuera objeto
sobre que podía iejislar el soberano temporal, los

Apóstoles i sus discípulos habrian tenido que resig
narse a paralizar sus trabajos, porque ellos eran de

los que no desobedecian las leyes, por opresivo i

tiránico que fuera el poder que las dictaba, con tal

solo que obrase dentro de la esfera de sus atribu

ciones. Habían aprendido de Xuestro Señor Je

sucristo que debia darse al Cesar lo que era del Cé

sar (ce) i enseñaban con San ~Pahlo{(jiíé~no hai po
testad que no provenga de__Dios; i Dios es quien
ka establecido las que exislcn._ Por lo cual los que

resisten a las potestades resisten a la ordenación de

Dios. Masfos que tal hacen se acarrean la conde-

nacion)(ááJi i nótese que cuando esto predicaba el

Apóstol a los rieles de liorna jemian ellos bajóla
opresión de un gobierno tiránico. Conque los cris
tianos consecuentes ¡i sus principios habrian tenido

que resignarse a ver perecer de hambre a sus pas

tores, sin que les quedaran arbitrios para mante

ner la vida de I03 que debieran sucederles. Ni fué

esa la única vez que la Iglesia se encontró en tal

aprieto. En todos los tiempos, los (lobienios opre

sores del Catolicismo lo primero de que han tratado

ha sido sitiar por hambre a sns ministros i espoliar
a la Iglesia, i siempre habrian logrado su intento,
si por algún título lejítimo pudiera tocarles supri
mir las contribuciones eclesiásticas, variarlas, mo

dificarlas o al menos tasarla cuota que debe pa

tee) Evaiij. rte tí. Mateo, cap. XXII, v. íl.

f, (dd), Epístola a los Humanos, cap. XIII, vv, 1 i'¿.



gars,e para- el sosten de! culto i de los sacerdotes o

arreglar el modo como debe hacerse el pago. Todo

esto, aun sin acudir a la persecución abierta, dá in

finitos medios, si bien indirectos, bastante eficaces

cou que llegar al fin. Pero I tíos, que prometió a su

Iglesia que estaría con ella hasta la consumación

de los siglos, quitó a los poderes estraños la facultad

de poner trabas a las leyes que ella estableciese

para proveer a sus necesidades temporales.

Algunos han querido derivar el pretendido dere

elio de los gobernantes temporales para restrinjir,

cambiar, suprimir o modificar las imposiciones ecle

siásticas, del que suponen tener los pueblos en ca

lidad de fieles miembros de la Iglesia; inas esto no

es otra cosa que dar distinto jiro a la misma pre

tensión que acabamos de combatir. Poco importa

que cambie el título si hubiera el poder temporal
de ejercer una atribución que anula los derechos

privativos déla Iglesia i encadena la santa libertad

a independencia con que la dotó su Divino funda

dor. Ademas, es falso que los simples fieles tengan
derecho para restrinjir, suprimir o modificar las

contribuciones que la autoridad de la Iglesia impo
ne en virtud de las facultades que le competen para

el sosten del culto i sus ministros. A la verdad, ¿qué
seria de la sociedad en que los contribuyentes tu

viesen el derecho que se quiere atribuir a los fieles.'

Un desorden continuo; porque serian precarias i efí

meras las rentas de que necesita todo Gobierno pa

ra rejir a los pueblos i mantener el orden público. I

romo la lirlrsiit es también una verdadera sociedad
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reglada, no puede existir en sus miembros tal fa

cultad desorganizadora. En los tiempos apostóli

cos, jamás los fieles se constituyeron jueces de la

distribución que hacían los Apóstoles délos bienes

de la Iglesia, ni menos se creyeron con derecho

para sustraer a título de modificación de las esi-

jencias eclesiásticas alguna parte de aquello que la

misma Iglesia habia aplicado a sí propia. Las muer

tes repentinas de Ananias i Safira escarmenta

ron espantosamente , no ya un desconocimiento

abierto i violento de los derechos de la Iglesia a

sus bienes i rentas, sino simplemente una fraudu

lenta ocultación de lo que le habia sido ofrecido,

Aun el consentimiento i aquiescencia de los repre

sentantes del pueblo, que nuestra constitución po

lítica requiere para el establecimiento de las contri

buciones civiles, no puede hacerse valer en la-Igle
sia. La razón de la diferencia es bien clara . Uín la

sociedad temporal los subditos colectivamente pue
den trabar el poder público, i como nuestra Cons

titución del Estado no reconoce en el Gobierno mas

lioder que el delegado por la JN"ación, lójicamentc
lia podido poner trabas al derecho de cxijir i esta

blecer contribuciones.) En la Iglesia, al contrario,
las facultades del poder espiritual emanan solo de la

misión divina, que por el he«ho de ser divina no

admite modificación ni restricción del hombre. En

esta parte, la sociedad cristiana descansa en bases

distintas de las que fija nuestra Constitución para

sociedad política. En aquella, lejos de haber tácita

o esplícitu delegación de poder por parte de los fie-
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les respecto de sus pastores, es dogma de fé que

no puede haberla. La Bula Auctoremjidei, reco

nocida por toda la Iglesia como dogmática i regla
infalible de nuestra fé, sobre la segunda proposi
ción de las que condena, se espresa así : "La pro-

,, posición que establece, el que la potestad ha sido

„
dada por Diosa la Iglesia para que. se comuni-

„ que a los Pastores ave son sus ministros parata

„
salud de las almas ; entendiéndose de manera que

,,
déla comunidad de los fieles se derive a los pas-

„
tores la potestad del ministerio i gobierno eele-

„ siástico, es herética (dd)".
Menos puede dar a los Gobiernos temporales

de las naciones católicas derecho para cambiar u

modificar los preceptos de la Iglesia, relativos a

sus rentas, el augusto título de Patronos o de de

fensores déla relijion con que se honran. Estando

fundado este cargo en el deber que la manifestación

de la voluntad divina impone tantos a subditos como

n Majistrados, de acatarla i hacerla respetar cada

uno según sus fuerzas, mas bien que derechos sobre

la Iglesia confiere obligacionos para con ella. El dé

bil mortal, por elevada que sea la posición que ocu

pa, no puede pretender audazmente variar un ápi
ce ue aquello que Dios ha establecido ; i siendo la

independencia i constitución de la Iglesia ordenada

i establecida por el mismo Dios, los Patronos no

(dd) Proposita!, quai statuit, potestatem a Deo Vatam Eecksitr ,it

r,,m -i,- iutpllerta ut a Commuti i I ate fidelimu ¡n ii,~: ,: ■■■ il.i-iviinr

Etcli-siiisii-'i Uiiii-tiTii hü regimi n i s patéalas. Herética. Cfiisiitnli'-

[). ¡V. f'ii Cai>. VI fj-in- üK-ij-it A>„toremfdei,ÍB Augusti 1794.
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pueden restrinjir ni modificar derecho algamo de los

que tocan al poder espiritual i de los que ha usado

desde su establecimiento. Lejos de ser protección,

dejeneraría en abierta persecución la que encade

nase el poder que la Iglesia ha tenido para esta

blecer contribuciones con que proveer al sosten del

culto i de sus ministros. Seria una monstruosa con

fusión llamar protejer al acto de esclavizar i de con

vertir el filial respeto que deben profesar los Go

biernos Católicos a su tierna madre la Santa Igle-

sia, en depresión de su autoridad, en conculcación

de sus preceptos i en envilecimiento de sus santas

instituciones a loa ojos de los pueblos. ^S'o debe ol

vidarse que los pretendidos derechos sobre las cosas

sagradas, que algunos atribuyen a los soberanos

temporales, son de orijen pagano i de adopción pro

testante. En las falsas relijiones del paganismo to

do emanaba del poder civil. El era el que prescri
bía el culto, reglaba las ceremonias i hasta decre

taba los honores divinos, de la manera que nom

braba Majistrados políticos i jefes para los ejérci
tos ; nada estraño tenia el que los jurisconsultos im -

buidos c-n semejantes máximas enumerasen entre

los derechos del Príncipe ¡■ijus <: irea sacra. Mas

nuestro Señor Jesucristo hizo distinción radical

entre Dios i el César, prohibiendo que se diese a

éste lo que aquel ■se habia reservado. Como el pro

testantismo en muchas cosas no se avergonzó de

abandonar las tradiciones cristianas para vestir un

ropaje pagano, lisonjeó a los soberanos con facul

tades sobre los bienes de la Iglesia, que abierta-
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mente rechazaba la constitución de esta enteramen

te divina e inmutable. Tenia ademas un inferes vi

tal en este cambio de doctrina. El principal medio

de propaganda eran los espoliaciones de la Iglesia
i los robos de las instituciones relijiosas; i convenía

lejitímarlas para que con el cebo de las riquezas
se hicieran dóciles las conciencias de los sobera

nos i potentados para abrazar la reforma. Tal ha

sido el verdadero orijen de los errores que comen

zaron a pulular en los últimos siglos, aun en me

dio de los que se titulaban católicos. Se inventó

una separación de la disciplina interior i esterior

de la Iglesia; separación desconocida de los Após
toles, de los Santos Padres, de los Concilios i de

todos los cristianos. Se atribuyó luego al poder

temporal la facultad de reglar la disciplina esterior,
i con este falso título se pretendió justificar las in

vasiones menos paliadas de los bienes i prerogatiras
déla Iglesia. Mas esta nueva taz del error quedó

pulverisada con la decisión dogmática de la ya citada

bula Auctore.ni fidei, que en orden a la proposición
l V se esprcsa así. "La proposición que afirma el que

•a ha sido un abuso de la autoridad eclesiástica, lle-

v varia mas allá de los límites de la doctrina i cos-

■>• lumbres entendiéndola a las cosas esteriores, i exi-

ij jiendo por fuerza lo que pende de la persuasión i

>; del corazón ; también que mucho menos le perte-

:-• ucee a ella exijiv con fuerza estertor la svjecio?i
v a sus decretos. En cuanto a esta proposición, con

» las palabras indeterminadas, atendiéndola a las

» cosas esteriores, denote como abuso de la auto-



;' ridad de la Iglesia el uso de su potestad recibida

,,
de Dios, que han usado los mismos Apóstoles para

y constituir i sancionar la disciplina esterior, es he-

„
rética (ee)."

Tampoco la protección de la agricultura ni el

aumento de la riqueza pública puede dar título con

que restrinjir o anular la facultad que la Iglesia
recibió de su divino fundador para imponer el diez
mo u otras contribuciones semejantes ; porque aun

cuando sea privativo del poder temporal promover
la prosperidad material del Estado, le es vedado

hacerlo por medios que se opongan a la justicia, c

que invadan los derechos de otro poder que dentro

de su propia esfera sea también independiente co

mo aquel lo es en la suya. A lo mas, lo que puede
hacer cuando se teme esta invasión, es recabar el

consentimiento del poder estraño, i en esta parte

ninguno está mas dispuesto que la Iglesia a conve

nir en cuanto sacrificio se le exija a beneficio de los

pueblos que viven en su maternal seno : ella ha

condescendido i se halla siempre pronta a condes

cender con bií Gobiernos en todo lo que no se opon

ga a los deberes que Dios ha prescrito a los Pasto

res ; no habiendo por esto alguna invasión menos

escusable que la que ataca sus imprescriptibles de-

(ee> I'roposili.) uffirniuiií. abusumfore ourtoritatii Sacíente trant-

jWend,, illiui, ultra Huiite* fhrtrince ac morum, el eam txti-Bili mío ,„>

ret txtcriarte ct per vim exigcndo id quod pendet a pertuatione ut cw-

,lc. Tuni í-iiain uiul/n mima <¡d eam ¡lerlhirre, criyerc per i-tia eztelio-

Qiiati'ims iwii-tprmiiiatiü illi- vertii* eitesdendo tid reí exteriora.!

notet ve]ut ¡ibusiim nuctorítntis Erclesire usiim ejus poteatatie a«cep-
iie a Ueo, qutiusi iiintei ih-imei Aiin-tr.li in disciplina esteriore clins-
l.lii.-ii.|„Pt sniii-irnda. Nórdica I.



reehos. Pocas veces ha sido mas necesario míe al

presente atajar los avances del lejislador, paliados
con el pretesto elástico de protección de intereses

materiales del Estado. Este mismo pretesto i el

de proporcionar bienestar a las masas, son con los

que se intenta cohonestar las teorías sociales mas

perniciosas i hasta el comunismo mas avanzado. I

en verdad, que si el lejislador no e-tá obligado a res

petar derechos ajenos cuando a sus ojos se presenta
unamedida como favorable a los que él considera in-

teresesdel Estado,k propiedad ila familia dejan de

contar con garantías se^iu-as. Desde que hai quienes

iisteiuáticamenteimpugnan estas instituciones i que

pueden a su vez llegar aw lejishn lores, debe temerse

mucho que el robo i la destrucción de todo orden do -

mestico se conviertan en leyes, i la sociedad se desqui
cie ensus bases. Para alejar este mal no basta com

batirlo con razones, si se le autoriza con los ejemplos;

porque éstos, principalmente en política, san mas

elicaces que las mas lucidas demostraciones. El dia

en qu<; los pueblos vieran que la justicia i el dere

cho tío descansaban en otro p¡ im-ipio que la mayo

ría numérica de los votos, i que complotándose al

gunos legisladores podian disponer con ,-ns les es d<-

la propiedad ajena, el orden quedaba socabado en

sus cimientos. Acostumbrados los fieles a respetar
los preceptos de la Iglesia i los bienes consagrados

¡i Dios, si llegaran a creer que una lei civil podía
anular aquellos i lejitiinar el sacriiejio, en nada mi

rarían la propiedad del hombre, mil veces menos

j-espetable a sus ojos que la de Dios. Entonces las



masas famélicas a quienes solo contiene el temor de

su conciencia, libres de este freno i con la convic

ción de la fuerza que les da su número, solo trata

rían de apoderarse del lugar e investir las funcio

nes de lejisladores para aprovecharse legalmente
de lo que mas estimula su codicia. En esta parte la

historia es fiel testigo del influjo que tiene la falta

de respeto a los bienes de la Iglesia. A sus depre
daciones se han sucedido los trastornos ; i las na

ciones han pagado bien caro el estravío de sus go

bernantes. Por esto Nuestro Sino. Padre Pin

IX (ff) hablando de los soberanos temporales se

espresa asi : "ellos ven igualmente el espectáculo
■■ muchas veces repetido de bienes temporales de

"

la Iglesia invadidos, divididos, vendidos pública-
••

mente, aunque le perteneciesen a virtud de un

■■ derecho lejítimo de propiedad, i que la deeaden-

"*

cia en el seno del pueblo del sentimiento de res-

■; peto para con las propiedades consagrarlas por sn

■■ destino relijioso, han producido el efecto de hacer

■■

un gran número de hombres mas accesibles a las

;• atrevidas aserciones del nuevo socialismo i del

;' comunismo, que enseñan que se puede también

?,* amparar de las propiedades de otro, dividirlas o

■; transformarlas de cualquiera otra manera para el

•■> uso de todos."

A tales estreñios podian precipitar los que con

ocasión de la conversión del diezmo se empeñaban
en instigar al Gobierno a que por sí i sin la partici-

(ff) Encíclica dirijida a loe Obispos <le Italiade 8 de IMclerahrf
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pación de la Iglesia suprimiera la contribución ile-

¡■iinal, o por lo menos la cambiara en otra distinta,

Xi es menos vituperable el lenguaje algo mas que

destemplado i procaz de que algunos usaron públi
camente por la prensa o de viva voz en sus impug
naciones del diezmo. Puede suceder mui bien el

que las vicisitudes de los tiempes, la diferencia de

los lugares, el cambio de los hábitos e índole de las

naciones lleguen a producir inconvenientes en lo

quede antemano no los causaba, i que una contri

bución saludable i benéfica en su orijen se haga
con el transcurso de los siglos embarazosa i hasta

perjudicial. Por lo que nada habría tenido el que

los que creían que el diezmo se hallaba en este caso

hubiesen procurado manifestar la necesidad de que

fuese snstituido con otra contribución por las auto

ridades a quienes competía hacerlo ; siempre que en

los discursos se hubiera guardado el respeto debido

a Dios Nuestro Señor, que lo estableció en la anti

gua lei i a su Iglesia Santa, que lo adoptó en la

nueva. Mas, lanzar acres invectivas i maldecir el

diezmo, considerado absolutamente i sin relación a

tiempos ni lugares, tratar con indecible audacia de

bárbara i absurda la institución en sí misma, es

blasfemar en cierto modo de las obras del Señor i

herir en lo mas vivo los corazones cristianos. A la

verdad, si la contribución decimal fuera en sí cruel,
bárbara o absurda, trayendo su orijen del mismo

Dios i de su Iglesia, podría concluirse, que los pre

ceptos divinos i los de la Iglesia eran bárbaros o

absurdos, loquees un sacrilegio insulto, una ver-



iladera blaslcniia. >ío es nuestro ánimo hacer aquí
la apolqjía del diezmo con relación a nuestras cir

cunstancias presentes, ni pretender que deba sub

sistir tal come se pagaba de antemano ; pero la ver

dad es que naciones profundamente instruidas en

la ciencia rentística, mui esperiineutadas i próspe

ras, i cuyo ejemplo a cada paso se nos cita por mo

delo, conservan todavía el diezmo i no divisan en él

los absurdos i la barbarie contra que aquí tanto se

gritó. La esperíencia nos dirá si la masa del pue

blo i los verdaderamente agricultores, esto es, los

que riegan la tierra con sus sudores, han ganado

algo con la supresión del antiguo diezmo, i si les

habría sido mejor conservarlo tal como la Iglesia
lo estableció en su orijen, i sin las odiosas añadidu

ras de que poco a poco lo fueron placando los dis

posiciones del poder temporal.
Entre tanto no deja de ser altamente consolador

el que a la audacia o impiedad de algunos podamos

oponer con segura co:iüau/,a la moderación de nuestro

Gobierno, su profundo respeto por el derecho ajeno i

su piadosa sumisión a la Iglesia i a su augusto jete.

Lejos de seguir las sendas tortuosas, opresivas e

injustas a donde quería empujársele, él divisó una

sola, la del acuerdo franco i hai con el Pariré

común de ¡os fieles para el arreglo de un negocio

que tan de cerca tocaba a la Iglesia. S. E. el Pre

sidente tle la República nos hizo entender extra-

oficialmente que pensaba proponer al cuerpo lejis-
lativo la sustitución del diezmo por otra contribu

ción mas adecuada a nuestras necesidades i eir-



— ií) —

cimstancias, pero que no se proponía hacerlo sino

con el asentimiento de la Iglesia; añadiendo que

para el efecto era su voluntad el que solicitásemos

la competente autorización de la Santa Sede. Pron

tos siempre a recibir con respeto las insinuaciones

de los Altos Poderes del Estado, en esa ocasión

nos fué en estremo grato oir de boca del Supremo

Majistrado un nuevo testimonio de su filial acata

miento a las disposiciones de la Santa Iglesia, i al

punto trasmitimos al Santo Padre una relación fiel,
tanto de lo ocurrido, como de todos los anteceden

tes que habia para tratar de la proyectada varia

ción en la contribución decimal. El inmortal Pió

IX, que tantas pruebas ha dado del aprecio que

hace de esta pequeña porción de su numeroso reba

ño, acudió pronto a nuestra súplica i espidió con

este fin las Letras Apostólicas del tenor siguiente ;

Veiieraliili Fralri Rapliaüli l'a-

leiiíiuo, Areliicpiscepo S. Ja-

n'i.i de Chile,

VWierabilisFratcr,Saliiteiii
üt Aposlolicain Benediclio-

nom. No» leví eerte animi

nostrt dolore ex Tuis Litteris

dio 29 Sctit(;mhris superioi-i

nnnoiidNM.IatHBCoepimiiü,
Irisreíim.ibtílluiii.jaradiuistie
:t | ilci-ipqnc contra licclesise dé

cimas Sacrís Ministris solven-

ilii» commotum ita magis in
ilics ejcai'Mssp ur non pauei

- Al Vctic-rable Hcrinaito Rafael Va-

Lc uliii , Ai'zobispo de Santiago
de lililí.'.

ti Venerable Hermano, salud
i- 1 bendición apostólica. Por lu

i omiiiinir-iicioii t¡\v con leclia

s 29 de Setiembre del preeeden-

¡, bido, a la verdad no con leve

e pesar do nuestra alma, que la

i- citada allí dosde tiempo atrás

ii por mnchog contra los diez-

ii nios de Ir Iglesia que deben

PIUS PP. IX. PIÓ PAPA IX.



nniniuiti ordinum ivperhmluí'
liomines, qui pravis ac pervcr-
•¡U >¡u'illi upinintiilius deeepti

ip'te a civili poii-stalc peuitie
lli '. lUllir, illiuptpIU ¡11'OVfllILI;

iribuatur, quin Eccle-

ulla ülius habeatur ratío. At-

Reijmblicffi Frases aliquod de
hoe gravissimo ncgotio consi-

lium capiendum esse omnino

arbitretnr. Cumautem Pnese-

idein exoptet, «1 ejusmodi »e-

gotiuin cura debita erga Ec-

ciesioe auctoritafeui reverenda

pcragatnr, iccirco Tibí priva-
tim significavit, a tiobís effla-

gitare, ut ómnibus Chiliensií

regionis Episcopis potestatem
liu-eiv vv'iniil-, qii¡l ¡psr, co!];i-

lüs, ac mutuo tum ipsius Pi-te-

ddie, tum Antistitum consen-

'ii, quemlibet alii

Cirro nd-i

i obse

Chüien-

valeant. Sig
: tantnm niti

id

Saci'i..,..^
¡ttque ab ipso Presido ¡id Co-

mitinm legibm i'einiiii- ]n:i-

positum, quod futuro menae

remjamconfeetamdefeiri pos-
se. Vchementer quidem dolé

, Yct ■,-Ml, Ui~

do in istia quoque rcrejiiilms

nefaria inimicorum hoininum

contra Kcclesiam, queque ju-

p;rgnr,enlos Miuislros «.gra

dos, de dia en di¡t se liabja en

cendido mas, de tal modo que
se encuentran no pocos hom

bi-es de todojénero, que sedu-
i:!,,-

ios dichos diezmos sean total

mente suprimidos por la potes
tad <■ Nl.h o

¡ eclesiástico

ta, sin que intervenga la auto

ridad do la Iglesia ni s? tome

para nada en cuenta. Habien

do llegado lacosaa tal punto,
que el Presidente do esa Re

pública juzga ya absolutamen-

tido sobre este gravísimo ne

gocio. Mas, deseando dicho

Presidente que este asunto se

trate con la reverencia debida

a la autoridad de la Iglesia, te
ha significado privadamente el

que te empeñes con Nos a fin

Lie que convengamos en facul

tar a los Obispos de kNamou
Chilena para que, tratadas las

cosas con el mistan Presiden

te, de mutuo consentimiento

=11yo i de lo= Prelados, pneda

pro i uen delo= diez

En verdad, jnzgasqtie de
solo este modo puede arreglar
se este negocio guardando las

consideraciones debidas a la

autoridad i derechos de la Igle
sia, proveerse a los Ministros

sagrados, i ajustadas ya las

cosas remitirse por el mismo

Presidente al Cuerpo Lejisla-
tivo que ha de reu irse en el

mes de Junio venidero. Senil-
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tonsilia, et moliti oncs. Verunt
cum deeimarmu coi. di!; o in

tanto veretur discriiniii', dura

uierítis ejusdem Pra-sidis i-eli-

gionem, ejusque .

baiic Apostolicau
si'ga Ni js, et

i Seden i ob ■

scrvantiam Inndibus prosequi-
rr.u:-; ípsius Pras idis, Tu squ-,

dumeL^exiSivimus. lUl-

que por has Litteras Tibí ,Vc-

nerabilis Frater, i, et

f'acultatem tribuí iñus, qu x an-

ditis alus quoqn Chi-

liensis región i s l:|iisi-op .s, si

lamen ita opport

expediré censuei is, ac : ■<:lmí

ómnibus diligenti ísimoe) ;umi-

ini« habita decentis slatus is-

Hus Clcri, collatisque cum eo-

dem Frícside eonsiliis, ejus
que consensu alins decimarnm

loco frugifer fundus ex publi-
eietiam terisalieni proventibus

turnen lege, ut !'n¡ .i- 1 u- ■ ! : lim-

dus decens omnino sil, oppor-
tunisque adhibitis cautionibus
tutus existat, ac decimarum

i-editibus plañe respondeát, et

semper velnti propiium, ve

rumque Cleri creditum titulo

oneroso habeatur. Postquam
vero htee tan ti inonn.:ili res a

Te fuerit composita et ad exi-

tum perducta, Tuum erit, Ve-

nerabilis Frater, omnía nobis,
et huic Sancta: Sedi perdili-
genter exponere, et referre,

quo res ipsa, ut inoris est, Su-

|irema Nostra, et ejusdem Se-

dis auutoritate sanciri possit,
Rabos, Vcuerabilis Frater.

mos grandemente a la verdad.

Venerable Hermano, i no. an

gustiamos al saber como tam

bién en esas rejiones lian co

brado brio contra la Iglesia,
contra sus derechos i contra

sus ministros los impíos con-

jejos i maquinaciones de los

hombres enemigos. Mas ha

llándose en tanlo peligro la

suerte de los diezmos, tribu

tando los merecidos elojios ala

relijiosidad del mismo Presi-

Nosiesta Sede Apostólica, he-

ceder a sns peticiones i las tu

yas sobre esta materia. En es

ta virtud, por las presentes le

tras, Venerable Hermano, te
eoncedemos permiso ¡facultad

para que, oyendo previamente
alos demasobispos de Chile, si

Lojuzgnres oportuno i conve

niente, pesadas todas las cosas
en dilijentísimo examen, to

mando ante todo en considera

ción el decente estado de aquel
clero, conferenciado el negocio
con el mismo Presidente i de

consentimiento suvo pueda per
petuamente constituirse en lu

gar de los diezmos otro fundo

fructífero, que puede ser prove
niente de las rentas del erario

público; pero con esta condi

ción,queel talfondosea de todo

punto decente, que quede ase

gurado con las cauciones opor
tunas, que corresponda abso
lutamente a los productos del

diezmo, i que siempre sea te
nido como propio i verdadero

crédito del clero adquirido por
título oneroso. Después que



qute de gravissimo lioc negó- estas cosas de tamaña iiupor-
tio Tibi rescribenda esse cen- tancia fueren arregladas por ti
suimtis. Non dubitamns auleni i conducida- a -u léi-inino, te

quin a Te, aliisque Vcnerabi- toca, Venerable Hermano, en-
libus Fratribus istius Reipu- viar de todo una detenida i

blica: Episcopis majori tinque cii-cunsiüin-iada ivbieion a Nos

studio omnis Episcopalis cura, i a esta Santa Silla para que,

sollicitudo, et vigilantia adhi como es corriente, reciba el

beatur, ut catholica Ecelesia, negocio la sanción de nuestra

KJusque saín taris doctrina nía- stipi tina autoridad i la de la

jora istia in dies incrementa misma Sede. Tienes aquí, Ve-

stiscipiat, et veneranda ¡psius ñerable Hermano, lo que lie-

Ecelesia¡ jura sarta tecla ha- mos creido deberlo contestar

ueantur, utqueiideles insidian- solnv r-le grüvisimo apunto.

tiuní hominum fraudes éter- So dudamos también que tú .

rores studiosissimo devitent, i los demás venerables herma-

¡ttque in Sanetir-íimn' noítne nos obispo? de csn República
i-L-liü-ionií pro!i>í;one stubiles, con mayor empeño esforzeís

et immoti persistan!, et íiuic el cuidado epir-enpal, 1; -.ilici

Petri Calhedras firmiter ad- tud i vijilaneiii para que la

hasreant. Deniquc Iianc occa- Iglesia catúlie:i i mi saludable

sionem pcrlibenter amplocti- doctriiiaprosperenallidediaen
mur, ut prEecipuam Nostra tu dia, para que sus venerandos

in Te caritalem denuo teste- derechos se conserven inlac

mur, et confirmemus. Cujus tos, para que los rieles ton mu-

quoque pignus esse volumits olio cuidado eviten los fraude*

Apostolicam Iíent-díctíonem, i errores de los que les pontii

quam loto cordis affeetu Tibi azechanzas, i para que se nian-

¡psi, Vcnerabilis Frater et g re- tengan firmes Í estables en la

gi Tuas curas tradito peraman- profesión de nuestra sautisimn

terimpertimur. relijion, e intimamente adhe-

,, ,
. ridos a esta Cátedra de Pedro.

Datmn liornas, apud Sane-
Finalmente, aprovéchame;

tum Petrutn, dic 13 Januarü

anno 1853.
gustosos esta ocasión para le--

tincar denuevo i ratificarnms-
1ra singular caridad para con

tigo. En prenda de la cual con
lodo el afecto de nuestro cora-

Hermano, i a lagrei confiada
:i tneurdmlo, la ln-ndicíon apos
tólica. Dado en Roma en San-

Pedro, e! dia 13 de Enero de

1853, séptimo de micsln. pon
tificado.—Pío Pupa IX.
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No bien llegaron a nuestras manos las letras

apostólicas con que la benevolencia del Santo Pa

dre para, con el pueblo chileno i su dignación in

merecida para con nuestra persona habia querido

favorecernos, cuando tratamos de consultar la opi
nión de los Illmos. Señores Prelados de las Diócesi-:

sufragáneas, i manifestar a S. E. el Presidente de la

Itepúbliea que habíamos obtenido las facultada en

la forma que él lo deseaba. En esta virtud el Supre"
1110 Gobierno formuló la lei que debia sustituir con

otra contribución la decimal; i de nuestra parte en

nombre de la Santa Sede otorgamos el necesario

consentimiento para la dicha sustitución de la ma

nera sig-uiente :

Y" 100.- -Santiago, junio 2¿ de 185íl.

El Gobierno se ocupa tiempo ha en la conversión

del diezmo en un impuesto directo sobre las pro

piedades que sea menos gravoso a la agricultura.

pero que quede afecto a los mismos fines a que es

tá destinada la masa decimal. Con este objeto se in

vitó a Y. S. I. para (pie obtuviese de su Santidad

una autorización competente para proceder de acuer

do con el Gobierno en esta materia. Obtenida esta

autorización, el Gobierno piensa que no habrá di

ficultad por parte de V. S. I. para prestar su

acuerdo al proyecto que le remito en copia.
Este provecto al paso que mejora la condición de

los contribuyentes, en nada disminuye ni altera

las oblig¡iciones que pes;m en el din sobre la masa



decimal, porque él nuevo impuesto servirá pata los

gastos de la Iglesia i remuneración de lus servicios

del clero.

En el proyectóse establece un impuesto de can

tidad i no de cuota sobre el valor o la renta de las

propiedades, i lia de llegar por consiguiente uriti

época en que no sea bastante para los fines ¡i que

debe servir. Xada se determina sin embargo desde

luego sobre este punto, porque ha parecido mas

prudente reservarlo para cuando se haga sentirla

necesidad, en cuyo caso se procederá teniendo en

mienta las representaciones que en la materia hicie

ren los diocesanos.

Diosguarde a V. S. i.

JOSÉ GULLKRMO WAIHHNGTON,

Al M. Reverendo Arzo

bispo Ue Santiago.

El proyecto a que la nota anterior se refiere es

del tenor siguiente :

Artículo 1." El diezmo se pagará en adelante en

la forma que prescribe esta lei i gravará todas las

propiedades rústicas en proporción al valor de sus

terrenos.

3." La contribución del diezmo en esta nueva

forma, conservará el mismo destino de .su institu

ción, que es proveer ¡i i;is Iglesias para los "'asto.s
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Je sus ministros i culto, continuando afecta a dichos

gastos, según i como por derecho corresponde.
3.° Para^haeer la nueva repartición del diezmo,

se levantará por una comisión nombrada por el

Presidente una carta de la República por departa
mentos en que se demarquen la estension de cada

propiedad rural i las clases de terreno que compren

da para los objetos de este impuesto.
4." Si en el término de sesenta dias después d?.

formada la carta i pnblicado su resultado en la ca

becera del departamento, alg-un propietario recla

mase contra dicho resultado, se procederá a recti

ficar lo obrado por una comisión compuesta de un

individuo nombrado i pagado por el reclamante i

otro nombrado por el jefe de la comisión de que

habla el artículo anterior. Este jefe decidirá las

discordias que resulten en este caso.

Si el reclamante renunciare nombrar un perito

por su parte, la comisión se compondrá únicamen

te de los que nombrare el jefe encargado de levan

tar la carta,

Transcurrido el término fijado en este artículo,
©verificada la segunda operación, no se admitirá

reclamo alguno,
o.° Una comisión de vecinos de cada departa

mento de la cual formará parte el Cura informará

sobre el valor de cada clase de terreno en toda la

estension del departamento, i en vista de estos da

tos una comisión especial de los injenieros encar

gados de levantar la carta, tomando un término

medio, fijará el valor de cada clase de terreno en

5



'el departamento i por consiguiente el de cada pro

piedad de las que en él están situadas.

Del resultado de esta operación solo se admitirá

reclamo en el término de sesenta dias después de

publicado, i ante la misma comisión que la prac

ticó.

1." Formada la carta i valorizadas las propieda
des de un departamento, dichas propiedades paga
rán en proporción a su precio la mayor cantidad

nue el departamento hubiere satisfecho por diezmo

en alguno de los tres años anteriores ; con mas un

cinco por ciento sobre esta suma i que se destinará

para gastos de la recaudación.

7." Terminada la carta de una provincia se dis

tribuirá entre todas las propiedades situadas en

ella en proporción de su valor la suma total del

diezmo de la provincia, practicando lo mismo en

las provincias sucesivas, hasta que completada la

carta de la República se considere solo para el

repartimiento el valor total del diezmo i de las pro

piedades.
8." 'i .¡as cantidades que correspondan a las Ig-le*

lias en el producto de la contribución para los gas

tos de sus ministros i culto se librarán por las Te

sorerías del Estado contra los recaudadores de los

departamentos para que las perciban de ellos di

rectamente siempre que los diocesanos lo pidieren.
D.° El Presidente de la República designará la

época en que deba ponerse en ejecución esta lei

en cada departamento, resolverá tanto las dudas

bue nazcan de su intelijencia, como los casos no pre-
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vistos por ella, i dará cuenta anualmente 'al Con

greso de lo que a este respecto hiciere.

Es copia.

JOSÉ GUILLERMO WATrDIINGTON..

Santiago, junio 27 de 1853.

Autorizado suficientemente para ello a virtud de

las letras apostólicas espedidas por nuestro Santí

simo Padre Pío Papa Nono*l trece de enero del

presente año, i después de haber oido el dictamen

de Jos Uustrísimos Prelados sufragáneos de esta

Silla Metropolitana, en nombre déla Santa Sede

presto mi acuerdo para la aprobación del proyecto
de conversión del diezmo en un impuesto directo
sobre las propiedades que U. S. se ha servido acom

pañarme con su respetable nota fecha 22 del que ri-

je; en intelijencia de que todas las disposiciones que
se dicten a virtud de lo prevenido en el artículo fi
nal del enunciado proyecto deben ser sin perjuicio
de los derechos garantidos a la Iglesia en la misma
lei proyectada.
Ademas debiendo la misma contribución incre

mentar en proporción del aumento progresivo del
diezmo al cual-se subroga, convengo desde lueo-o
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en que se reserve para después el establecer la for

ma en que debe fijarse este aumento cuando lo re

clamen los Diocesanos; debiendo entonces poner

se de acuerdo con el lejítimo representante de la

Santa S?de. pues que este punto forma una parte

integrante de la conversión del. dicho diezmo en la

nueva contribución.

Tengo el honor de devolver a V.S. copia fiel sus

crita por mi del proyecto a que se ha hecho refe

rencia-.

Dios guarde a V.S.

RAFAEL VALENTÍN, ARZOBISPO DE SAMUGO.

SI Prilor Ministro (lo Hacienda.

Debemos añadir que a mas dé estas comunica-

eiones escritas S. E. el Presidente nos significó des

pués de palabra, que mientras se podía formar el'

plano catastral habría necesidad de graduar la cuo

ta de cada contribuyente por medio de comisiones

avaluadoras, i que deseaba hiciésemos estensivo a

esto el acuerdo que habíamos prestador nombre de
la Santa Sede a la lei que debia dictarse para la-

sustitución del diezmo, i así se efectuó,

Cúmplenos el manifestar aquí que en el desem

peño de esta comisión apostólica sobre tan grave i

delicado negocio hemos querido prescindir de todo
lo que no tocabrt directamente a la garantía de los



rferecnt* sagrados de la Iglesia;
bienes queen es

ta parte siempre encontramos
la mejor disposicioír

en el Supremo Jefe del Estado,
Por lo demás deja

mos enteramente- a su piicio i determinación cuanto*

podía tener relación a lo económico, político i ren

tístico de la sustitución proyectada, sacrificando en

esta parte gustosos i ni aun insinuando siquiera

nuestras particulares opiniones. Tal fué la conduc

ta que nos pareció que debíamos seguir al tratar de'

esta materia con el Supremo Gobierno del Estado.

Como veis ya por lo espuesto, queridos diocesa

nos nuestros, de consentimiento de la Iglesia se ha

cambiado la forma pero dejando subsistente la sus

tancia del antiguo diezmo. Las nuevas disposicio
nes de ningún modo derogan el quinto de los man

damientos de nuestra Santa Madre Iglesia que or

dena pagarle a ella los diezmos i primicias. Desde-

que la misma Iglesia, por el órgano de sujete i ca

beza el Romano Pontífice, consiente en que no sea

la décima parte de los frutos sino otra cuota la que
se le pague por razón de diezmos, esta cuota es la

obligatoria. Nada altera la naturaleza de contri

bución eclesiástica desde su oríjen, principalmente
en la parte asignada a las Iglesias, según erección-,
el que se hagan los avalúos i rateos del nuevo im

puesto decima] por la autoridad temporal, pues que
el acuerdo i consentimiento de la Iglesia autoriza-

este proceder.
A vosotros, pues, venerables párrocos i demás-

amados cooperadores nuestros en el sagrado minis

terio, toca instruir a los fieles acerca, de la ínter-
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tención que ha tenido la autoridad de la Iglesia éra

la sustitución del diezmo, i de la obligación que im

pone a los fieles su precepto de contribuir bajo la

nueva forma acordada con lo que toca i correspon

de a la misma Iglesia para el sosten del culto i de

sus ministros. Tratad al misino tiempo de hacerles

entender, que no confundan el pago de La contribu

ción con los pactos i convenios que hagan los in-

quilinos i arrendatarios con los dueños o principa
les poseedores que deben hacer la exhibición del

impuesto acerca de las porciones que proporcional-
mente debieran corresponder a aquellos. A la ver

dad, si un propietario paga la cuota asignada a su

heredad i quiere después distribuir entre sus inqui-
linos, colonos o ai renda tarios las porciones respec

tivas, el convenio que celebre producirá obliga
ciones mutuas en cuanto sea justo i equitativo, pe
ro tales obligaciones por sagradas que sean no que

darán sometidas a las censuras i preceptos que la

Iglesia ha establecido acerca del diezmo. Ni olvi

déis al esplicar esta distinción el recomendar la

fidelidad en el cumplimiento de los pactos o. los ta

les inquilinos i colonos, i a los propietarios la justi
cia i caridad para no llevar mas allá de lo juBto
sus exijencias, ni oprimir a los débiles i laboriosos

trabajadores con gravosas i desproporcionadas car

gas en compensación del diezmo que dejan de pa

gar ahora directamente.

I para que llegue a noticia de todos ordenamos

que en cuatro días festivos se publique este nuestro

relicto en todas las principales Iglesias del Arzo-
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'bispatlo.. Dado en la ciudad de Santiago de Chile

íl primero de diciembre de mil ochocientos cincuen-

•tn i cuatro.

MFAEE VALENTÍN ,
ARZOBISPO DE S\NT1 VliO,

Por Mandado de S. R. I. i lima.

ZOILO VILLALON


